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ESCRITURA, PUBLICA TRECE MIL QUINTENTOS 'UREINTA Y CINCO---13,   

  

      Y NOTA 
Por la cual la sociedad anónima denominada GOVINA BUSINESS NAT 

“ptorga un Poder General a favor del ING. BENIGNO SOTOMAYOR y/ 
  

MARY ANNE DE SOTOMAYOR 

  

TIT mor Panamá, Y de septiembre de 2002. --========= roll >   
[En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 
Sp 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los nueve (9) días del mes de 

: 

“septiembre del año dos mil dos (2002), ante mí, ¿NOÉMI MORENO ALBA, 

Notaria Pública Décima del Circuíto de Panamá, con cédula de 

identidad personal número siele-treinta y siete-setenta y ocho (7- 

37-78), compareció personalmente el Doctor VASCO RAFARL WENDENAKE 

FABREGA, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de 

“esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-ciento     
uno-seiscientos trece (8-101-613), a quien conozco, en su condición 

“2 de: socio de la firma de abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, 

Agente Residente de la sociedad anónima COVINA BUSINESS 1NC., 

organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá,   y mediante Escritura Pública Número tres mil ciento sesenta y cualro 

e 164) del veintidós (22) de agosto de dos mil dos (2002), Notaría               Novena - del Circuito de Panamá, debidamente inscrita en la Sección 

Hercantál, en la Ficha cuatrocientos veintiún mil ochocientos Cua- 

(421804), Documento Número trescientos ochenta y un mil 

  

setecientos sesenta y nueve (381769) el veintiséis (26) de agosto 
eh a 

de dos! mil dos (2002), debidamente autorizado en reunión celebrada       

    

  sel (6) de septiembre 
    

   

boblta Junta Directiva de la sociedad el día sels 

mil. dos (2002), la cual se acompaña para ser agregada al 

la presente Escritura Pública, y me solicitó que 

esta Escritura Pública A              



  

     

    
   
    

    

  

  
  

      
¡arrendamiento y administrar todas clases de bienes raíces. 
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Dijo el compareciente, con el carácter que ostenta) 

  

nombre y representación de GOVINA BUSINESS INC. y como “ acti 

la misma, por este documento, otorga un Poder 

amplísimas facultades de dominio y sin limitación alguna, 

del. ING. BENIGNO SOTOMAYOR y/o SRA. MARY ANNE DE sor e 

yr mb IED or 
lo ejerzan en nombre y represa on 

A * : PON 

¿de la sociedad en cualquier parte el mundo con las siguientes. j 

(actuando indistintamente), 

A 

facultades; A A 

15% no. PRIMERO: Comprar, vender, permutar, arrendar, tomar en 

ho cnn. SEGUNDO: Administrar el negocio de la Sociedad y celebrar 

con. relación a' ello toda clase de contratos. Exigir, cobrar y 

percibir cualesquiera cantidades de dinero y otros efectivos que se 

adeuden a. la sociedad; expedir los recibos y otorgar los finiquitos 

que. Sean necesarios . 

+----=--"TERCIRO: Abrir cuentas bancarias en cualquier banco en el 

mundo y Girar contra dichas cuentas; abrir cuentas de custodia' de 
a . 

valores Q .depósito en cualquier banco, compañía fiduciaria, fixma 

de. corretaje o institución financiera y establecer las reglas para 
s 

el manejo. de, dichas cuentas bancarias, de custodia y depósito.--=--- 

0 o e qn , , . 

Ir ¡CUARTO: Librar, endosar, negociar en, descontar, entregar 
de 

. 

para su: "depósito en a cobro por cualquier banco, compañía 

E 
Fiduciaria, 

E 
P 

firma O institución cualesquiera cheques, giros, letras 

de- Cambio, pagarés, guías de depósito u otras órdenes o instruc- 

ciones! para, el pago de dinero y recibir el producto de ellos.------ | 
E : 

ar RUINTO:, ¿Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de 
+ Z a 

(OLLAS órdenes de pago de dinero que en cualquier tiempo 

¿Contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos 

banco, compañía fiduciaria u otra 

el pago de los mismos por el                                  
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-—SEXTO ; Tomar dinera en préstamo, obtener  sobriegi 

  
Otras comisiones de dichos préstamos, 

garantía del cumplimiento de tales obligaciones pbignorar, 

     
     

    

    

  
¿ROERA 

HITO-ECUADOR 
  

“Bar, endosar y 'entregar, ya sea originalmente o en adición 0 
EN 1     “sustitución, acciones, bonos, valores y Otras propiedades, con las 

estipulaciones respecto a la venia o disposición de la garantía que 

se estimen ¡convenientes; y Lbambién otorgar y entregar Cualesquiera 

' 

documentos ¿0 declaraciones que se requieran bajo cualquier ley o 
sl Li 

reglamento: relacionado con préstamos, sobregygiros O adelantos” AM 

mmm SEPTIMO: Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes 
Í . 

muebles olinmuebles y disponer 
E 

otra manera ; importar (O exportar todas 
i 3 

productos, Y. efectos; pactar todos 

clases de mercancía, 

'transpórte:;, ¡ Y, ¿ejecutar todos los 

TA 
E , , . 

necesarias saatales como obtener permisos o licencias y las declara- 
4 Ae 

         

    

tro interés, llevar la voz y emitir el 

recibix los dividendos      o distribución en 

   
   

  

     

  

                   

Representar a la sociedad ante los  óÓ     negociaciones 

y 

                  todah ras, acciones, pleitos y Olros procedimientos y 
    

  

AS TA 

de ellos. por venta o de cualquier 

s los contratos necesarios para su 

actos que ¡para ello fueren   
¡ciones de. aduana que el negocio requiera. on non 

rn DCTAVO: Representar a la sociedad en las asambleas de 
- dl j ” 

ARO. otros organismos similares en que la sociedad tenga 

voto en su 

otra 
    
órganos 0               

5, Y los' funcionarios correspondlentes en cuales- 

. contratos, actuaciones o reclamaciones, 
¿ 

roseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a 
E o 

representar en 

ellos a la “sociedad, Y también. intervenir en nombre de ésta cuando     

 



(árbitros (en derecho) o amigables componedores 
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lo estime conveniente ca gus intereses, pudiendo desjfstá 

   

  

    
    e o, a 4 OU Lag 

cualquier juicio, gestión 0 reclamación y de Jos “6 

  

  

interpuestos.- 

TT DECIMO: Transigir los pleitos o diferencias que 

relativos a los derechos y las obligaciones de la sé6qhedad:Ep 

  

  

  

prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia; y transigir en 

Porno o- UNDECIMO: Otorgar todos los documentos, incluyendo documen”, 

tos negociables, que se requieran para llevar a cabo los negocios 

de la compañía bajo las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y 

todos Los derechos, gastos O impuestos «que tales negocios causen.,-- 

o -DUODECIMO ; En general, para que asuman la personería de la 

sociedad siempre que lo estimen conveniente, de manera que en 

pi 

ningún ¡caso ésta quede sin representación en negocios que le 
i : ; 

interesen, ya se refieran a actos dispositivos o meramente adminis- 
n 

prativos, en cualquier parte del mundo. 
bo ns 

Poo * DECIMO TERCERO: Sustituír este Poder 

L 

total o parcia Imefye 

sin: perjuicio de reservarse para ellos mismos el 
y 

ejercicio de qee 
y 

  

facultados aquí otorgadas, y revocar cualesquiera sustituciones que 
Aba dio 

hubiere hecho. : 
Lia. 4 pa 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

el siguiente documento, el cual dice así: 

de GOVINA RUSINESS INC., 

fue 

  

celebrada en     la ciudad de Panamá,     

  

pe , - == Se. encontraban presentes: IA - 
lo dd o A,    

r
n
         po

 

      
   



      

    

  

    

vEP LO ICADEPAÑAMA - REPUBLICA DE PANAMA 
: A PAPEL NOTARIAL 
rr o 

y a, 

    

  quienes “son todos los diréctores de la compañía y. 

   decidieron celebrar una reunión de la Junta Directiva xonuncianeo]| 

A ON Pourro- ECUADOR 

al aviso previo.-=-===---- El Sr. Harmodio llerrera V., Presidente Cro 
  

  

La sociedad, actuó como Presidente de la reunión y la señora Olga 

$ de Espinosa, Secretaria de la sociedad, levantó el Acha. -=-=--- 

Y En“, La - Secretaria declaró abierta la reunión e informó que el 

    

objetó de «la misma era decidir sobre la conveniencia de otorgar un 

poder general, con amplísimas facultades de dominio. y sin limita- 

Y s     ción alguna, a favor del ING. BENIGNO SOTOMAYOR y/o SRA. HMARY ANNE 
5, 

DE SOTOMAYOR (actuando indistintamente), lo ejerzan en nombre y 

representación de la sociedad en cualquier parte del mundo. --=-==-=“=- 

os A 
Por moción debidamente presentada y uwiánimemente aprobada, - 

Tom pos RESOLVIO otorgar un Poder General, con amplísimas 

“facultades - de dominio y sin límitación alguna, a favor del ING. 

BENIGNO - - SOYOMAYOR y/o SRA. MARY —ANNE Dl SOTOMAYOR (actuando 

dl 
indistintamente), lo ejerzan en nombre y representación de la 

Í 4, 

sociedad, en cualquier” parte del mundo , on A 

e =s===="-SE. RESOLVIO, ASIMISMO, autorizar A la firma! de abogados 

ICAZA,       GONZALEZ - RUIZ E ALEMAN, Agente Residente de la sotiedad, 

para que ante Notario Público de la Ciudad de Panamá otorgue el 

     

       

  

   

     
  

Poder | Gengral en los términos y condiciones que estimen conve- 

po - 

'L=No - habiendo otro ¡Asunto que: Lralar, se clausuró la 

(Edo. Harmodia Herrera V.=====o==o==-- (£do.) Olga S. de Espinosa--- 

ra
r»

 

  

  

  3 
» UN 

, 

ci Harmodio Herrera V.=-=========o=====-- Olga S. de Espinosa--- 

Lo E regidente=olotttttittiitco” nooo Secretaria.*-----==-=-=-=- 

El púscrito Notario deja constancia. de que esta Escritura Pública, 

hp
       
  
     

GAY IQ



| 

torgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 

¿ 

lia de los testigos instrumentales Suañores 

ista, con cédula de identidad personal número nueva-treinta py 
sr   

te-quinientos veintiséis (9-37-526), y Simión Rodríguez, Cba 

  tula de identidad personal número nueve-ciento setenta y Cuatrp-: 
y £ 

   

      

     

   
    

    

  

  

  

              

  

  

  

    

cientos (9-174-200),: mayores de edad y vecinos de esla ciudad, a REO -2OVADOR ES 

ienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió: su : 

rohación y firmamos *todos para constancia por ante mí, que doy o E 
SA . Y 

ro Esta Escritura lleva el número trece mil quinientos a : : 

ceinta Y CÍANCO=== one 13, DO o a 

fdo.) VASCO R.  WENDEHAKE  T.----- Raúl 1.  Pinzón==-=--- Simión o 

odriíguez-=-=-=-- NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima.---=+==-==-=- 

>. —-- Concuerda con su original esta primera copia que expido, : 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá. República de Panamá, a los||! ., 
e y . 

ee SAD) a . . , : 

mueve (9) días del mes de cs - del año dos mil dos (2002) .--- |]: 
pa pg O A : ; 

Esta Escritura fiene un total al” : 
7 A A Cies VA 
7 Danae e A A Le ON 

C ( No, 
HOE ¿MI MORENCALDA C 
Netario Niblica Léciino 14 

El infrasciito funcionario de + , 
Legalizaciones del Ministerio de Se 7 

Relaciones Exteriores debidamente atorizate=" : 

para este acto 

: CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dico: A 

NOEMI MORENO ALBA. : 

es auténtica del funcionario que el día 2 

de SEPTIEMBRE año 2002 
- 

ejercía el cargo de—NOrTARBÍO PUALICO _DECIMA 

PA 10 SEPTIRUDRE 2002 >| , 

, o Panamá de año 

- : 2 Abenticación PE”. 17708 

o e 
> : + 

oa A 

o : Firma del funcionario A CA TA (aa, : 

- | JUANA CHAYARULA O | 
SUDIRPE DE LEGALIZACIONES 

YOMPERREDIO ACP EIAS >



torgó en base a minuta elaborada y firmada por 

a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALIMAN. 

-==-Leída como le fue esta Escritura al compareciente 

sia de los testigos instrumentales Soñores Raúl ignacio; 

ista, con cédula de identidad personal número 

te-quinientos veintiséis (9-37-526), y Simión Rodríguez, 

lula de identidad personal mimero nueve-ciento setenta y cuatro! 

cientos (9-174-200),' mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 

lenes conozco y son hábiles, la encontró ronforme, le impartió: su 

rohación y firmamos 'todos para constancia por ante mí, que doy, 
ZA 

Lon. Esta Escritura lleva el número trece mil quinientos 

ceinta y cinco 

fdo.) VASCO R. WENDEHAKE P.oo=-- Raúl T. Pinzón--=-=-=-- Simión 

c 

odríguez-==-==-- NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima. 

Concuerda con su original esta primera copia 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 
e ACA De, DN 

mueve (9) días del mes de septiotprs: - Je YY “año dos mil dos (2002) .--- 
pr” pu NO NR 

Esta Escritura tiene un total al , (E 
27 / “e ad , 

Ale PA eL. 4 LAA de e A Có%s eo de : IN CES e 

Se 
QHOEME MORENO ALBA 7 arts? 

Nutario Público Déciiro 

  

   

El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de AGO _Z E 

Relaciones Exteriores debidamente autoriza aL 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dico: 

NOEMI MORENO ALBA- 

  

  

que expido, ,. 

a
 

    es auténtica del funcionario que el día 9 

de SEPTIEMARE ao 2002 

        
ejercía el cargo de__NOTARÍO PURLTCO  DECIMA       

  

  

[Lo : 10 SEPTIEUDRE - 2002 ol 

2 o; Panamá: de año — 

7 e ación Ne, 177 08 

Sa Firma del funcionario Y TA Do Mr A 

| JUAN CHAVA RL O ¡ o 

o -SUBIERE DE LLEGA LILA CIONES 
YOMO P RE LICACÍOEES 

    

    

        

   



ge 

  

¿AS ! 
Y, oo Ce , 

a A . A ES o 4 gr + 

Ts 
Ip mm 

   

  

A
A
 

A
 
A
 

DA
A 

E 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADO 

EN PANAM 

USES Enf, 
AUTENTICACION Noi. 7 EJ 

Presentadia para autanticar la firma quo ae el 

suscrito contifica que es autóniica. slando fa que ura, en 

odas sun  actuacióone 1 fr) anpar to) 

| Tos Gi Ss Je 
Ae Ejes AA ei poi. 

ed obrado Alea y 

     
    

    

       

    
   

estoril (7 e TT 
.. 

  

DEnEeItos AECAUDADOS: US: yO ¡Order 

PANNISA, 44 DE. panes ¿DEL e 

JR 

A 

 Suonne Eiarncós HAbneiclo, 

Encargada de los Asuntos Consares 

del Ecundor 7 Peromá 

    

ae A 

    

      

 



RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.      

  

Fernando Páez Parral, 
o ar aci 

de Pichincha, bajo el número dose mil. noveclk 

  

cuarenta y seis, con esta fecha, y en eels 

útiles; protocolizo en el. registro de escrituras 

públicas de la Notaría Trimera de este” "cantón, 

o actualmente a mi cargo, los documentos que anteceden.- 

IU : Quito, diecinueve de Septiembre de dos mil dos. 1 

o Notario) (firmado) doctor Jorge Hachado €. 

y - sello) V_L 

(sigue un 

  

Ee fiel y, PRIMT RA 

COPIA CERPIFICADA de los documentos que anteceden, 

protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello, la 

     
Los Ganfiero debidamente sellada y firmada en Quito, 

¡diecinueve de Septiembre de dos mil dos. 
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Ny e r4rcbado/Ceva ! uo 
Df cafelxe Trisisica del Oyrtón QUA



         

  

a copia Que ás 
¡E Es S reproductió Én 

MÍO DESEA ado ante el suscrito, 

    

  

   
       

DS] 
Aa 

nal rim AA CAL COCA 
      

   

  

  

7% ee 

    

.. 

  

a ERTO SALGADO S. 
Motario Tercero del Canton Guiio 

   

    

   

acuer do ena: c 

ce | la lay ! pl 
les 

       
TT a 6 

SADO S, 
A Tercero. del Cantón Quito 
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